
CONSTANCIA. Octubre 26 de 2023. A Despacho de la señora Juez informando que en razón a lo ordenado 
en sentencia proferida el pasado 26 de julio de 2023, la Coordinadora del Centro Zonal Fontibón ICBF 
Regional Bogotá, allegó respuesta al oficio informando que la solicitud de Intervención de Apoyo 
Psicológico, fue direccionada a una Defensoría de Familia perteneciente a dicho Centro Zonal. 
 

Pasa para los fines pertinentes. 
 

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, octubre veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado 17001-31-10-006-2022-00230-00 

 
Vista la anterior constancia, el Despacho ordena agregar el oficio suscrito por la 
Coordinadora del Centro Zonal Fontibón ICBF Regional Bogotá, informando que la solicitud 
de Intervención de Apoyo Psicológico, fue direccionada a una Defensoría de Familia 
perteneciente a dicho Centro Zonal. 
 
Lo anterior para conocimiento de las partes intervinientes y los fines a que haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
El auto anterior se notifica en el Estado No. 178 del 27 
de octubre de 2023. 

 
 

JULIAN FELIPE GOMEZ TABARES 
Secretario 






